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JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Once de julio de dos mil veintitrés 

 
Habiendo sido emplazados LEONEL DE JESÚS GALLEGO, ROSA ANDREA 
MUÑOZ ECHEVERRI, JUAN RAMIRO URREGO GALLEGO, HERNÁN DE JESÚS 
GALLEGO, LUIS EDUARDO RAMÍREZ, LUIS FERNANDO SERNA OCAMPO y 
FRANCISCO JAVIER MORALES ZULETA1, se realiza el nombramiento del 
curador Ad-Litem que habrá de representarlos, designando al abogado 
CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA, quien ya representa a herederos 
indeterminados de CARLOS ENRIQUE SOTO POSADA, así como a los 
herederos indeterminados de BERNARDA MONTOYA DE PAEREZ, MARÍA 
CECILIA SOTO MONTOYA, HERNÁN ALFONSO PAEREZ MONTOYA y a JOSÉ 
ABELARDO NOREÑA GARCÍA. El profesional del derecho se localiza en la 
Calle 67 No.32-42 Barrio La Floresta, Barrancabermeja, abonado telefónico 
3142371934 y correo electrónico carjovirru@hotmail.com, quien deberá 
ejercer el cargo por tratarse de un profesional que ejerce habitualmente la 
profesión en este despacho judicial, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita, tal como lo establece el artículo 48 del C.G.P., siendo forzosa la 
aceptación. Notifíquesele por secretaría su designación y garantícesele 
acceso al expediente digital del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Proceso EXPROPIACIÓN 
Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandado SUCESIÓN DE CARLOS ENRIQUE SOTO POSADA Y OTROS 
Providencia 2023 – S 249 
Asunto Designa curador  
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